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Circular núm. 15/71 
Implantación del desmanillado 

de plátanos y normas sobre 
comercialización

El “Boletín Oficial del Esta
do número 134, de 5 del mes en' 
curso, publica la Circular 2/71 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
fecha 2] de mayo pasado, dis- 

. poniendo, entre otras cosas, lo 
siguiente:

l.° El plátano con destino 
al consumo en la Península e is
las Ba teares, se presentará “des- 
manillado”, o sea, desprovisto 
del raquis (tronco o eje del raci
mo) •

2-° En consideración a la 
falta de instalaciones adecuadas 
ten un porcentaje alto de alma
cenes y con objeto de lograr un 
desarrollo armónico del proceso 
ten todas sus fases, que permita 
abordar previamente el proble
ma de normalización, se estable
cen los siguientes plazos de adap
tación :

1 de noviembre de .1971: 
'Puertos del Mediterráneo, 50 
por 100 de]' total; puertos del 
Norte, 30 por 100 del total-

1 de enero de 1972: Puertos 
del Mediterráneo, 75 por 100 
del total; puertos del Norte, 50 
t>or 100 del total-

1 de abril de 1972: Puertos 
del Mediterráneo, 100 por 100 

del total; puertos del Norte, 75 
por ¡00 del total.

] de septiembre de 1972: 
Puertos def Norte, 100 por 100 
del total-

3.u El margen máximo que 
se aplicará en las ventas al de
tall para los plátanos que se pre
senten “desmanilladós” de ori
gen, será el de 3,50 pesetas por 
kilogramo.

En tanto se llega a ¡a fecha fi
jada para la obligatoriedad del 
“desmanillado”, cuando la ven
ta al detall del plátano se realice 
sobre el racimo, el margen má
ximo que se aplicará a partir del 
día 10 del corriente, será el de 
2,70 pesetas por ki-ogramo, con 
independencia del valor del tron
co que a estos efectos se valora 
en 1,70 pesetas como máximo 
por kilogramo de plátanos-

4-° Los almacenistas madu
radores de destino vendrán obli
gados a conservar él justificante 
de compra en puertos de recep
ción, por lo menos durante 30 
días, a disposición de los funcio
narios encargados de la vigilan
cia de los precios.

Al efectuar los almacenistas 
maduradores ¡a venta a los deta
llistas proveerán a éstos, del jus
tificante de ¡a compraventa, en 
d que figurarán los siguientes 
conceptos:

a) Número de orden del jus
tificante-

b) Nombre o razón de la fir
ma que efectúa la venta-

c) Nombre y dirección del 
comprador-

d) Cantidad y precio por ki
logramo de plátanos, especifican
do c¡ase comercial.

e) Fecha de la operación-
Estos justificantes deberán ser 

conservados por los detallistas 
durante un p’azo de quince días- 
a disposición de los funcionarios 
encargados déla vigilancia de 
los precios.

5.° El incumplimiento de 
las normas que establece ¡a alu
dida Circular 2/71, se conside
rarán infracciones en materia de 
disciplina del mercado y serán 
sancionadas de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 3052 
/1965, de 17 de noviembre 
(“Boletín Oficial del Estado” 
numero 299) del Ministerio dé 
Comercio y demás disposiciones 
vigentes-

Burgos, 7 de junio de 1971- 
E! Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figüeroa Vázquez.

ftfíTACíOH fiOVÍMCiAi

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Diputación, de conformidad con 
el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Ex
celentísimo señor Gobernador 
Civil de la provincia, resolvió, 
por Decreto de esta fecha, que 
los precios a que han de abonar
se los artículos de suministro fa
cilitados a las tropas del Ejército 
y Guardia Civil, por los Ayun
tamientos, durante el pasado mies 
de mayo, sean los siguientes:
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— Ración de pan de 500 
gramos. 5.30 pesetas-

— Ración de pan de 400 
gramos. 4,46-

— Idem de cebada de 4 ki
logramos, 21-56-

— Idem de paja corta de 6 
kilogramos, 6-54.

— Él kilogramo de paja lar
ga, 3,07-

— El kilogramo de carbón, 
2,65 pesetas.

— El kilogramo de leña, 
0-86 pesetas-

— El kilogramo ¿e aceite, 
31,74 pesetas-

—El litro de petróleo, 4,66.
Burgos, 9 de junio de 1971* 

El Secretario, Jesús Martínez 
González— El Presidente. Pe
dro Carazo Carnicero.

ladiclafc
Burgos

Don Gabriel del Val Rodríguez, Ma- 
. gistrado Juez de Primera Ins

tancia número tres de Burgos y 
su partido,

Hago saber: Que en. este Juzga
do y promovido por el Procurador 
don Florentino Delgado Arija, en 
representación de doña Florenti
na Pérez García, mayor de edad, 
viuda y vecina de Humada, se tra
mita expediente de declaración de 
herederos abintestato de su difun
to esposo don Constantino Martí
nez Ramos.

En virtud de lo acordado en pro
veído de ésta fecha, se hace saber 
el fallecimiento sin testar, del cau
sante don Constantino Martínez 
Ramos, y que reclama la herencia 
su viuda doña Florentina Pérez 
García, hermanos de doble vincu
lo, doña Marcelina, doña Ana, do
ña Felisa y doña Cilinia Martínez 
Ramos y los sobrinos, hijos del her
mano premuerto don Adriano Mar
tínez Ramos, llamados don Valen
tín, don Francisco Javier, doña- 
María Aurora, doña María Begoña, 
doña Consuelo y don Jesús María 
Martínez Bastillo, y se cita a los 
que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en es
te Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de treinta días, aperci
biéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Burgos, a veintinueve de. 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno. —• El- Juez, Gabriel del Val Ro
dríguez.—El Secretario, (ilegible).

2986. — 206,tíO

Anuncios Güciales
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos

Información pública
Don Antonio Crespo Cabri

to. solicita la concesión de un 
servicio regular de transporte 
público de viajeros por carrete
ra, entre BurgosCaiatayud, por 
lo que en cumplimiento de *o dis
puesto en el artículo 1 1 del Re
glamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos ppr Ca
rretera, aprobado por Decreto 
de 9 de diciembre de 1949, se 
abre información pública duran
te el plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio 
en el B. O- de la provincia, pa
ra que las entidades y particu
lares interesados puedan presen
tar por escrito en la Oficina Pro
vincial de Transporte, calle Fer
nando Alvarez, núm- 3, Burgos, 
previo examen de’ proyecto y 
durante horas de oficina, cuantas 
observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del 
servicio, su clasificación confor
me a dicho Reglamento y el de 
Coordinación de los Transportes 
Mecánicos Terrestres, condicio
ne en que se proyecta ■ su explo
tamos y tarifas-

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelen
tísima Diputación Provincial de 
Burgos, Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones, 
Exorno- Ayuntamiento de Bur
gos, y a los de los pueblos de 
Sarracín, Hontoria de la Can
tera, Cuevas de San Clemente, 
Mortigüela, Cascai ares de la 
Sierra, Barbadillo del Mercado, 
Salas de los Infantes, Cubillo 
del Campo, Hacinas. La Galle
ga y Hontoria del Pinar, así co

mo a los concesionarios de Ios- 
servicios regulares de viajeros 
por carretera siguientes Madrid- 
Burgos; Aranda de Duero-Bur 
gos; Roa-Burgos; Santa Ceci
lia-Burgos; Canales de la Sie
rra Burgos; Covaleda-Burgos; 
Vadocondes ' Burgos, Lerma- 
Burgos, por Tordueles; Salas 
de los Infantes'Aranida de Due
ro; Arauzo de Torre - Salas de 
los Infantes y Navaleno - Salasi 
de ¡os Infantes.

Durante el mismo plazo, to
das las personas naturales o ju
rídicas distintas del peticionario, 
que se consideren con derecho de 
tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado o entiendas 
que se Lata de una prolongación! 
o hijuela del qUe tengan estable
cido. lo harán constar así, por 
escrito, en la misma oficina pro
vincial fundamentando su dere
cho y el propósito de ejecutarlo.

El Jefe Regional-
2.983 — 340,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
8ELIG ACHÍN PROVlftíCIAL DE BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública- la 
petición de instalación de línea 
de alta tensión y centro de trans
formación, en Gumiel del Mer
cado, cuyas característcas se sie
na! an a continuación:

Referencia: R. I- 2-718.
ExP- 22-575.—F. 324- 
Peticionario: Electra de Bur

gos, S- A.
Objeto de la instalación; 

Atender el aumento de deman
da de energía eléctrica de Gu
miel del Mercado-

Características principales: 
Línea a 13,2 KV. de 863 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón, a origen en la que ac
tualmente llega a Gu m i e 1 dei 
Mercado y final en el nuevo 
cenitro de transformación a ins
talar en dicha localidad, de tipo 
intemperie sobre postes de hor
migón, ál transformador de 100 
KVA-
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Procedencia de *os materia' 
les: Nacional 

f Presupuesto: 314-549 ptas-
Ló que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en *a 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 1 l, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en e¡ pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anum

Burgos, 27 de mayo de 1971. 
El Delegado Provincial Eduar
do Ramos Carpió-

3.144—206,00

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966- de 20 de octubre, se so
mete a información pública- *a 
petición de instalación de línea 
eléctrica y centro de transforma
ción- cuyas características se se
ñalan a continuación:

Referencia: R. I- 2-718.
Exp. 22-568—F. 318,
Peticionario: Electra de Bur

gos- S- A.
Objeto de la instalación: 

Mejorar el suministro de energía 
eléctrica a la fábrica de alcoho
les de Pardilla-

Características princi p ales: 
Línea a 13,2 KV- de 209 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón, con arranque en la lí
nea que va de Milagros a Fuen' 
tenebro y final en el centro de. 
transformación a instalar en la 
fábrica citada, de tipo intempe
rie sobre poste de hormigón, con 
transformador de 5 KVA-

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 121.736 ptas-
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- I 1, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla- 
Eo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, 25 de mayo de 1971.

E* Delegado Provincial Eduar 
do Ramos Carpió-

3.149 —203-00

Sorvitio de jPesca Continental, Caza
1 Parques nacionales

Jefatura Provincial de Burgos
Resolución de la Jefatura 

Provincial del SPCCPN, auto- 
• rizando el empleo de cebos en
venenados con el fin de reducir 
los daños originados por deter 
minados animales salvajes-

Vista la petición suscrita al 
efecto por don José Luis Rodrí
guez Martín Cobos, y habida 
cuenta de las circunstancias que 
concurren en el casó, esta Jefa
tura, en uso de lo dispuesto al 
efecto en el apartado 3-° del ar
tículo 23 de L vigente Ley de 
Caza y prevía conformidad del' 
Exorno. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considera
do oportuno conceder la siguien
te autorización:

Ambito de aplicación: Aco
tado de caza, situado en el tér
mino municipal de Torrecilla del 
Monte-

Cebos autorizados.—Los que 
se detallan seguidamente: Pre
parados de estricnina.

Lugares autorizados: Los si
tuados a más de 50 metros de 
fuentes, abrevaderos o vías de 
comunicación' y a más de 250 
metros de cualquier edificación 
habitada- Esta última distancia 
podrá ser reducida hasta 50 me
tros, contando con el consenti
miento escrito del' inquilino-

Plazo de validez; 30 días na
turales, contados a partit del 
que de mutuo acuerdo fijen el 
Alcalde del municipio afectado 
y el titular peticionario. En nin 
gún caso se podrá hacer uso de 
esta autorización antes de que 
transcurran 5 días naturales con
tados a partir del de su publica
ción en é'l B- O- de la provincia-

Anuncio: El señor Alcalde 
del término municipal afectado 
y los de los limítrofes deberán 
publicar durante tres días conse
cutivos los oportunos bandos y 

dar a la publicidad cuantos 
anuncios consideren convenien
tes con el propósito de asegurar 
la pública difusión de la opera
ción- Los gastos derivados de in
serción de la presente resolución 
en el B- O- de la provincia, así 
como los que originen ¡os anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmen
te compete al citado titular colo
car letreros o avisos indicadores 
en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda “Cebos envenenados’’.

Complementarios
a) La permanencia diaria de 

los cebos sobre el terreno estará 
limitada al período comprendido 
entre una hora antes de ponerse 
el sol y una hora después de su 
salida-

b) Los cadáveres de los ani
males muertos por el cebo debe
rán ser incinerados y enterrados 
a un mínimo de 40 cm. de pro
fundidad-

c) Compete al Alcalde del 
municipio afectado dictar Cuan
tas medidas de seguridad consi
dere necesarias para prevenir y 
evita-; la comisión dé daños y ac
cidentes.

d) Finalizada la operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del SPCCPN un informe deta
llado dando cuenta de], resultado 
de la misma y de las incidencias 
habidas-

e) El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la 
finca donde estén colocados k:s 
cebos, responderán de los daños 
y perjuicios que como consecuen
cia de esta operación se pudie
ran derivar para las personas, 
la ganadería o a otros animales 
domésticos-

Burgos, 15 de mayo de 1971- 
E’l Jefe Provincial, Antonio Ar- 
jonla— Visto y conforme-—EJ 
Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez.

3-185.-494,00
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Resolución de la Jefatura 
Provincia.! del SPCCPN, auto" 
rizando el empleo de cebos en
venenados con el fin de reducir 
los daños originados por deter 
minados animales salvajes-

Vista la petición suscrita al 
efecto por don Amando Rui2 
García, y habida cuenta de -as 
circunstancias que concurren en 
el caso, esta Jefatura- en uso de 
lo dispuesto al efecto en el 
apartado te r c e r o del artículo 
veintitrés de la vigente Ley de 
Caza y previa conformidad del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considera' 
■do oportuno conceder la siguien" 
te autorización:

Ambito de aplicación: Aco
tado de caza, situado en el tér
mino municipal de Barrio de 
Panizares.

Cebos autorizados.—Los que 
se detallan seguidamente: Pre
parados de estricnina.

Lugares autorizados: Los si
tuados a más de 50 metros de 
fuentes, abrevaderos o vías de 
comunicación y a más de 250 
metros de cualquier edificación 
habitada- Esta última distancia 
podrá ser reducida hasta 50 me
tros. contando con el consenti
miento escrito del inquilino-

Plazo de validez: 30 días na
turales, contados a partir del 
que de mútuo acuerdo fijen el 
Alcalde del municipio afectado 
y el titular peticionario. En nin 
gún caso se podrá hacer uso de 
esta autorización antes de que 
transcurran 5 días naturales con
tados a partir del de su publica
ción en el B- O-’ de la provincia-

Anuncio: El señor Alcalde 
del término municipal afectado 
y los de los limítrofes deberán 
publicar durante tres días conse
cutivos los oportunos bandos y 
dar a la publicidad cuantos 
anuncios consideren convenien
tes con el propósito de asegurar 
¡a púbhca difusión de la opera
ción- Los gastos derivados de in
serción de Ja presente resolución 
en el B- O- de la provincia, así 
como los que originen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 

del titular interesado. Igualmen
te compete ai citado titular colo
car letreros o avisos indicadores 
en todos los accesos de la finca 
en 'os qus de forma clara y fácil
mente visible figure ¡a siguiente 
leyenda “Cebos envenenados”.

Complementarios
a) La permanencia diaria de 

ios cebos sobre el terreno estará 
limitada al período comprendido 
entre una hora antes de ponerse 
eí so! y una hora después de su 
salida-

b) Los cadáveres de los ani
males muertos por el cebo debe
rán ser incinerados y enterrados 
a un mínimo de 40 cm. de pro
fundidad-

c) Compete al Alcaide del 
municipio afectado dictar cuan
tas medidas de seguridad consi
dere necesarias para prevenir y 
evitar la comisión de daños y ac
cidentes.

d) Finalizada *a operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del SPCCPN un informe deta
llado dando cuenta de] resultado 
de la misma y de las incidencias 
habidas-

e) ’ El tituJar. interesado y, en 
todo caso, él propietario de la 
finca donde estén colocados los 
éebos, responderá^ de los daños 
y perjuicios que corno consecuen
cia de esta operación G pudie
ran derivar para las personas, 
la ganadería o a otros animales 
domésticos-

Burgos, 15 de mayo de 1971- 
El Jefe Provincial, Antonio Ar- 
joiüa— Visto y conforme— FJ 
Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez.

3.185—-500,00

rt tomisaría do Posta (ootínental, taza 
y Parques nacionales

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 80, párrafo 3.° de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, se no
tifica a don Félix Sánchez Retuer
to, vecino que fue de esta capital,' 
con domicilio en la calle Petronila 

Casado, núm. 22 y actualmente en 
paradero desconocido, que con fe
cha 10 de marzo de 1971, esta Co
misaria ha dictado providencia de 
sanción en el expediente instruido 
con el núm. 2.209-70 contra él por 
infracción de la Ley de Pesca Flu
vial, imponiéndole la multa de 500 
pesetas y la indemnización 53 pe
setas, que deberá abonar en esta 
Comisaria, calle de San Cosme, nú
mero 6-4.°, Burgos o remitirla a la 
misma en el plazo de 15 días, pues 
de lo contrario se reclamará por 
la vía de apremio con el oportuno 
recargo.

Burgos, 31 de mayo de de 1971. —• 
El Ingeniero Jefe de la 3.a Comisa
ria, Fernando Luera.

Comisaría tic Apilas tiei íioero
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la pe
tición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: 
Conservas Aroitz-

De su representante: D. Sal’ 
vador Arotzarena Iribarren- Na-' 
valeno (Soria).

Clase de aprovechamiento; 
Usos industriales.

Cantidad de agua que se pi
de: 25 litros por segundo-

Corriente de donde ha de de
rivarse: Río Navaleno-

Términos municipales en que 
radican ¡as obras: Navalena 
(Soria).

De conformidad con lo dis 
puesto en el artículo ' | del Rea* 
Decreto Ley de 7 de enero de 
1927, modiñcad0 por e¡ de 27 
de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se. 
abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan 30 naturales y ^conse
cutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación de 
presente anuncio en el Boletín? 
Oficial del Estado”-

Durante este plazo, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentar en las ofi
cinas de esta Comisaría, sitas'en 
la calle Muro, número 5, Va- 
lladolid, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata 
de ejecutar- También se admití’,
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irán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anua 
cia o sean incompatibles con él- 
Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a 
-que se refiere el artículo 13 del 
R- D- Ley antes citado, se ve
rificará a las 13 horas del pri
mer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de 30 
días antes fijado, podiendo asis
tir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello e- acta 
que prescribe dicho artículo, 
que será suscrito por los mismos.

Valladoiid, 26 de mayo de 
1971.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas- Luis Díaz Caneja- 

3-092—307-00

Coírdsaria de Ayaas dei Etire
, Nota-Anuncio

D. Benito López Para - Vi
llar, con domicilio en Belorado- 
comparece ante esta Comisaría 
de Aguas del Ebro, solicitando 
Ja legalización de un pozo situa
do eni la zona de policía de 
cauces del río i irón- con desti
no a riegos de una finta de su 
propiedad- en el término muni
cipal' de Belórado (Burgos).

Acompaña a su petición cro
quis explicativo.

r-1 pozo está situado a. una 
distancia de 59 m e t r 0 s de la 
margen izquierda del citado río 
aron. La maquinaria para la 
extracción del caudal consiste en 
57 LTCDr C°n Una P°tencia de

H- P- E¡ destino del' agua es 
Para el riego de la finca dónde 
T encuentra situado el pozo y 
de otra, colindante, también de 
su propiedad, con una superficie 
-°7«a re?ar 1 Lía. 76 áreas 
J ¿o centiáreas-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica- 

os con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 

Ebro, o an t e ia Alcaldía co
rrespondiente, durante el plazo 
de 20 días naturales y consecu- 
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 

Boletín Oficial” de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, a 28 de mayo de 
1971.—- El Comisario Jefe, J- 
Reguart.

3-022—233,00

AYlIMAMfflg» DE BDRCDS
Se hace saber que el Excelen

tísimo -Ayuntamiento, en la se
sión pienaria celebrada el día 
27 de mayo último, aprobó el 
proyecto de arteria de cintura 
del1 Servicio de Aguas, desde ¡a 
Plaza de Alonso Martínez a la 
Calle de San Agustín-

Lo que se hace público para 
¡general conocimiento, advirtien
do que el expediente se halla a 
disposición del público durante 
ti pla-'-o de un mes, a partir deí 
siguiente día al de la publica
ción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de i a provincia, 
pudiéndose presentar durante di
cho plazo cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes, conforme 
determina el artículo 32 de ¡a 
vigente Ley de] Suelo-

Burgos, 2 de junio de 1971. 
El Alcalde, P. D-, César Rico-

De conformidad con lo acor
dado por el Excmo- Ayunta
miento pleno en sesión de 27 de 
mayo del año en curso, se anun
cia concurso para la adquisición 
de diez motocicletas, un coche 
jeep y dos vehículos ligeros con 
destinó a la Policía Municipal.

El tipo de licitación es de pe
setas 850-000-

La entrega de proposiciones 
deberá hacerse en el' Negociado 
de Contratación de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento 
en cualquiera de los días y ho

ras hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la p u b 1 icación 
del anuncio de licitación en el 
B- O- de la provincia y hasta las 
doce horas del día anterior al de 
la apertura de plicas.

La apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a ¡os 2 i 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
def anuncio de licitación! en el 
B- O- de la provincia y la hora 
de ¡as doce.

Los Imitadores deposit a r á n 
una fianza provisional por los 
porcentajes señalados en la con
dición 6 a del pliego de condi
ciones-
- El adjudicatario, dentro de 
los i 0 días siguientes al de la 
notificación de la adjudicación 
definitiva, deberán constituir una 
fianza definitiva de acuerdo con 
los porcentajes señalados en ;a 
condición 9.a del pliego de con
diciones-

El pliego de condiciones sé 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación, donde 
podía exami n a r s e y solicitar 
cuantas aclaraciones considere 
oportunas-

Las proposiciones, debidamen
te reintegradas, se ajustarán al 
siguiente modelo de proposición:

D- ....... vecino de ....;, 
con 'domicilio en la calle de . . ., 
núm- . ., piso . ., enterado del 
anuncio publicado en el B- O. 
de la provincia, núm- . ., corres
pondiente al día . ., de . . . . de 
19 , asi como de las condición

nes fijadas para optar al concur
so de ............. las cuales acepta
en su totalidad el' firmante, com
prometiéndose a Bur
gos, fecha y firma-

Burgos, 2 de junio de 1971. 
El Alcalde, P. D.- (ilegible).

3-055.-314,00 

Por don Isaac Barrio Pérez, 
se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para 
modificación de maquinaria en 
la calle de Rey Don Pedro, nú
mero 29.

Para dar cumplimiento a 1»
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dispuesto en el apartado a) de! 
número dos del art- 30 del vi" 
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu 
bres, Nocivas y Peligrosas, »< 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de ¡a publicación de es 
te anuncio en e* B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con 
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu 
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría de es
te Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo-

Burgos- 5 de mayo de 1971- 
E-l Alcalde- P- D.- César Rico-

2-893—164,00
■*» ■*%- <«u>

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por el p*eno de este Ilustre 
Ayuntamiento fue aprobado el 
pliego de condiciones que ha de 
regir él concurso para a adqui
sición de un vehículo auxiliar de 
incendios, baldeo y riego-

Dicho pliego de condiciones 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría Municipal durante el 
plazo de ocho días, a los efectos 

_de información pública, de con
formidad con -el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Aranda de Duéro- 4 de junio 
de 1971. — E,] Alcaide, José 
Romera-

Por el pleno de este Ilustre 
Ayuntamiento fue aprobado el 
pliego de condiciones que ha de 
regir el concurso para el nombra
miento de Agente Ejecutivo de 
este' Ilústre Ayuntamiento-

Dicho pliego de condiciones 
se encuentra de manifiesto en la 
.Secretaría Municipal durante el 
plazo de ocho días, a '-os efectos 
'de información pública, de con

formidad con el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Aranda de Duero, 4 de junio 
de 1971. — Eli Akalde, José 
Romera-

A los efectos de lo dispuesto 
en d artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 
y 4-°., 4 de ¡a Instrucción de 15 
de marzo de 1963 y conforme 
a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de policía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el ve c i n o don Eradio 
Arranz Tobes, ha solicitado li
cencia para instalar un taller de 
carpintería de madera, en la 
1 ravesía de Pi^arro, número 3, 
de esta villa-

Lo que se hace público, a fin 
de que en el p!azo de diez días 
a contar de la inserción de este 
edicto en el B. O- de la provin
cia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes-

Aranda de Duero, 5 de junio 
de 1971—El Alcalde - Presi
dente, José Romera.

3-123—134,00

Aprobado por este Ayuntamien
to, el presupuesto especial de 
aguas para el ejercicio 1971, estará 
expuesto al público en las Oficinas 
Municipales, durante el plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante los cuales po
drán los interesados a qué hace 
referencia el artículo 683 de la Ley 
de Régimen Local y por las cau
sas relacionadas en el articulo 696, 
núm. 3, de la misma Ley, presentar 
reclamaciones en escrito dirigido al 
Delegado de Hacienda.

Aranda de Duero, 27 de mayo de 
1971. — El Alcalde, José E. Romera.

Este Ayuntamiento, en sesión de 
pleno, de fecha 25-5-71, tomó, en
tre otros, los siguientes acuerdos:

1. — Modificaciones de crédito en 
el presupuesto ordinario por impor
te de 4.458.122 pesetas.

2. — Modificaciones de crédito en 
el presupuesto ordinario por impor
te de 600.000 pesetas.

3. — Modificaciones de crédito en 

el presupuesto especial de urbanis
mo por importe de 5.558.587 pese
tas.

Los interesados legítimos con. 
personalidad para ello, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 683 de la Ley de Régimen 
Local y por los motivos que se se
ñalan en el articulo 684 del mismo 
texto legal, podrán interponer re
clamaciones, con arreglo a las nor
mas siguientes:

Plazo.—Quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lugar de presentación. — Para 
los residentes en el término muni
cipal, el Ayuntamiento. Los no re
sidentes, la Delegación Provincial 
de Hacienda.

Organo al que se dirige. — Ilus- 
trisimo Sr. Delegado Provincial de 
Hacienda.

Aranda de Duero, 27 de mayo 
de 1971. — El Alcalde, José E. Ro
mera.

Por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 28 de abril 
del corriente año, se acordó apro
bar inicialmente el proyecto de pa
vimentación y urbanización corres
pondiente a la calle de Rosales de 
esta población, exponiéndose al pú
blico, a efectos de reclamaciones, 
por plazo de 30 días, de conformi
dad con lo establecido en el ar
tículo 32 de la Ley del Suelo.

Aranda de Duero, 27 de mayo de. 
1971. —El Alcalde, José E. Romera.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Instruido expediente de suple
mentos .de créditos, dentro del pre
supuesto extraordinario número 1, 
año 1971, formado para la finan
ciación de las obras de construc
ción de un puente sobre el río Ar
lanza, para atender al pago de las 
obligaciones que se detalla en 
aquél, importantes en 277.176,15 pe
setas, se hace público que dicho 
expediente se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal, 
por el plazo de 15 días hábiles a 
efectos de oir reclamaciones.

Palacios de la Sierra, 29 de mayo 
de 1971.— El Alcalde, (ilegible).

HU- '1QL- '"Tt '"'T.. ,,i‘*
Ayuntamiento de Valle 

de Toba’ina
Pueden formularse en forma, du

rante el plazo de quince días re-
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clamaciones sobre el repartimiento 
del arbitrio de rústica catastral y 
urbana para 1971 de este Ayunta
miento; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Valle de Tobalina, 24 de mayo 
de 1971. — El Alcalde, Benito Es
paña.

Ayuntamiento de San Mantés 
de Burgos

Aprobado por este Ayuntamien
to, en sesión extraordinaria cele
brada el día veintisiete del actual, 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir en 
Ja enajenación por subasta de vein
tiséis chopos del pago denominado 
de «Marguiilen», de este término, 
queda de manifiesto al público re
ferido pliego de condiciones por es
pacio de ocho días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al" de su 
aparición en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, conforme dispone el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, duran
te cuyo plazo puede ser examinado 
y formular contra el mismo cuan
tas reclamaciones consideren le
gales.

San Mamés de Burgos, 28 de ma
yo de 1971. —El Alcalde, Plácido 
Santiago.

Ayuntamiento de Hinojar 
del Rey

Aprobados con esta fecha por el 
Ayuntamiento de esta villa, los 
pliegos de condiciones, jurídicas, 
económicas administrativas, que 
han de servir de base para la su
basta en arrendamiento de cuatro 
fincas, de la propiedad de este 
Ayuntamiento de las de propios, 
cuyos hitos de deslinde de las mis
mas se hallan establecidos, al ob
jeto de que meritadas fincas, hoy 
dedicadas a monte bajo de encina 
V erial a pastos, sean convertidas 
0 dedicadas a la producción de ce
reales-piensos o leguminosas por el 
mejor postor o adjudicatario, que- ' 
c a expuesto al público por espacio 

e ocho días los aludidos pliegos en 
_a oecretaría Municipal, para que 
sean examinados por quienes lo 

eseen y asi puedan presentar las 
eclamaciones que estimen perti

nentes, según y cumpliendo el con- 
,,fUdo de los artículos 312 de "la 
igente Ley de Régimen Local y 

24 del Reglamento de Contratación 
de 9 de' enero de 1953.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Hinojar del Rey, 28 de mayo de 
1971. — El Alcalde, P. D., (ilegible).

Ayuntamiento de Hontoria 
de la Cantera

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el pliego de con
diciones, jurídicas y económico-ad
ministrativas que han de servir de 
base para la subasta de 20,500 me
tros cuadrados de la finca rústica 
que este Ayuntamiento posee en el 
paraje «Valles», queda el mismo ex
puesto al público por el término 
reglamentario de ocho dias, en la 
Secretaria de la Corporación al ob
jeto de oir reclamaciones de los 
que se creyeren con derecho a in
terponerlas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo -312 de la 
vigente Ley de Régimen Local, en 
relación con el articulo 24 del Re
glamento de Contratación del 9 de 
enero de 1953.

Lo que se hace público eh el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y si
tios de costumbre para general co
nocimiento.

Hontoria de la Cantera, 29 de 
mayo de 1971. — Él Alcaide, Antidio 
García.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, efectuados los trámites previos, 
tiene adoptado acüerdo, sobre 
constitución de coto local de caza 
en este término municipal.

Se somete dicho acuerdo a in
formación pública, durante el pla
zo de quince días hábiles, pudien- 
do presentarse en el mismo, por es
crito y dirigidas a este Ayunta
miento, las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

San Martin- de Rubiales, 27 de 
mayo de 1971.— El Alcalde, Abilio 
González.

Junta vecinal de Castañares
Aprobado por esta Junta el pro

yecto técnico de urbanización del 
casco urbano de esta entidad de 
Castañares, y de edificios munici
pales, por el presente se abre in
formación pública por espacio de 
quince días naturales para presen
tación, si procede, de reclamacio

nes contra dicho acuerdo por aque
llas personas o entidades que pue
dan considerarse perjudicadas en 
sus derechos.

Las reclamaciones se presenta
rán por escrito en la Secretaria de 
la Junta donde obra el proyecto de 
referencia.

Castañares, 31 de mayo de 1971. 
El Presidente, Justo Cors.

Junta administrativa de 
Quintana Martín Galíndez
En ejecución del acuerdo plena- 

rio de fecha 25 de mayo actual, 
adoptado con el quorum legal pre
venido por la vigente Ley de Ré
gimen Local, se somete a informa
ción pública por espacio de treinta 
días hábiles la propuesta aproba
ción de tarifas del servicio muni
cipal de aguas potables a domici
lio, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado dicho expediente en la 
Secretaria Municipal y formular 
las reclamaciones que se conside
ren procedentes.

Quintana Martin Galíndez, 26 de 
mayo de 1971. —El Alcalde-Pedá
neo, Gerónimo Pereda.

Ayuntamiento de Vadocondes
Solicitada la devolución de fian

za por el rematante del aprovecha
miento de 396 chopos de úna finca 
de propios de este Ayuntamiento, 
sita en el paraje «El Valladar», de 
este Municipio, se hace público, en 
cumplimiento del artículo 88 del- 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de que 
puedan presentarse las reclama
ciones a que haya lugar, en el pla
zo de quince días.

Vadocondes, 2 de junio de 1971. 
El Alcalde, (ilegible).

3024.-81,00

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para atender al pago da 
las obras de construcción de un 
nuevo matad eró municipal en 
la villa de Vadocondes. se halla 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones esti
men ^convenientes los contribu-
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yentes o entidades interesadas 
que se mencionan en el art. 656 
de la Ley de Régimen Local-

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 699. núm. 2 de di
cha Ley en relación con el Re
glamento de Haciendas Loca
les y para general conocimiento-

Vadocondes, a 1 de junio de 
1971.—El Alcalde, Glegibe)-

Ayuntamiento de Merindad 
de Castilla la Vieja

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 del Re
glamento de Población y De
marcación de ¡as Entidades Lo
cales, se expone al público el pa
drón municipal, formado por es
te Ayuntamiento, con relación 
al 31 de diciembre de 1970. 
por el plazo de quince días na
turales, de conformidad y a los 
efectos del artículo 104 del mis
mo texto legal, durante cuyo pla
zo se admitirán las reclamacio
nes que puedan presentarse so
bre inclusión, exclusión o clasi
ficación de los habitantes en el 
mismo, pues pasado qu= sea di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Merindad de Castilla la Vie
ja, 18 de mayo de 1971-—El 
Alcalde, Agustín Varona.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Junta de TrasUIoma 
Grijaba-

toncios ParttcHlafes .
Ayuntamiento de Villasandino

Anuncio de subasta
Acordado por el Ayuntamiento 

la enajenación de la finca denomi
nada de Barriuso, mitad solar y 
mitad finca rústica, de 5.600 me
tros cuadrados, Se hace público que 
la subasta correspondiente, tendrá 
h ¿ar en esta Casa Consistorial, a 
las doce horas • del día en que se 
cumplan 21 hábiles, contados a 
partir del siguiente en que apa
rezca publicado este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Tipo de licitación: 11,200 pese
tas.

Presentación de plicas: En la Se

cretaria del Ayuntamiento, hasta 
las doce horas del día hábil an
terior al señalado para la subasta.

Garantía provisional: 1.000 pe
setas.

Garantía definitiva: 6 por cien
to del importe de la adjudicación.

Modelo de proposición
Don.................................... de......

años de edad, de estado................. ,
profesión......................... titular del
D.N.I. número..., enterado del plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas, así como de los demás 
documentos que obran en el expe
diente, ofrece la cantidad de (en 
letra y número)........... ............. pe
setas, para la adquisición de la fin
ca de Barriuso, sito en la plazá de 
San Roque de Villasandino.

Se adjunta resguardo de haber 
depositado la cantidad de 1.000 pe
setas como garantía provisional.

Villasandino, 6 de junio de 1971. 
El Alcalde, Braulio Grijalvo.

3124.-198,00

Junta vecinal de Críales 
de Losa

Subasta de arena
Habiendo quedado desierta la 

subasta anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 89 
del día 19 de abril último, se anun
cia nueva subasta que tendrá lu
gar el día siguiente hábil de trans
curridos 20 días hábiles, contados 
a partir del siguiente día hábil al 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con sujeción a. las estipulaciones 
del primer anuncio indicado modi
ficado en los siguientes extremos: 
El aprovechamiento será como mí
nimo 2.000 metros cúbicos anuales, 
durante 10- años, en el precio de 15 
pesetas metro cúbico, siendo la 
fianza provisional de 15.000 pesetas.

Críales de Losa, 27 de mayo de 
1971.—El Presidente, Lázaro Presa.

3009.-119,00
... ■! - .

Sociedad Circulo de la Unión 
«Perla de tes Pilares» 

Concurso construcción-reforma de 
un edificio social.

Por resolución de la Junta Di
rectiva de la Sociedad Circulo de la 
Unión «Perla de los Pinares», de 
Quintanar de la Sierra (Burgos), 
sé anuncia concurso para adjudi
car las obras de construcción-re- 
forma del mencionado edificio.

El presupuesto del concurso as
ciende a la cantidad de cuatro mi
llones quinientas once mil ocho
cientas sesenta y siete pesetas con: 
cincuenta y tres céntimos.

El plazo de ejecución de dichas 
obras será de diez meses.

Las proposiciones extendidas en 
el modelo oficial y la documenta
ción necesaria para optar al con
curso se presentarán en la Secre
taría de la Sociedad en cualquief 
día laborable de las catorce a las 
quince horas y de las veinte a las 
veintidós, dentro del plazo de quin
ce días hábiles siguientes al de la 
publicación de 'este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, cerrándose la admisión de
proposiciones a las veintidós horas 
del último día de dicho plazo.

Se presentará también, además 
de los documentos habituales en. 
esta clase de concursos, un plan de
ejecución de las obras y otro de 
la financiación de las mismas, 
aportando las observaciones que 
tiendan a esclarecer el valor eco
nómico de las ofertas y especial
mente el aplazamiento de pago que 
la Empresa conceda a la Sociedad.

Las Empresas interesadas en 
participar en el concurso podrán 
examinar la memoria; planos y me
diciones, en el domicilio indicado 
de la Sociedad.

La resolución del concurso será 
de plena potestad de la Junta Di
rectiva de la Sociedad, asistida deí 
Arquitecto autor del proyecto don 
Carlos Moliner López, pudiendo in
cluso declararlo desierto, enten
diéndose que los concursantes no 
podrán reclamar en modo alguno 
ni bajo ningún concepto contra su 
decisión, aceptando íntegramente 
las bases del concurso.

Quintanar de la Sierra, 14 de ju
nio de 1971. — El Presidente, B. Pa
lacios Izquierdo.

3151.-310,00

Caja de Ahorros del Gírenlo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta de ahorros 
número 489 e imposición a plazo 
núméro 445, de Melgar de Ferna- 

' mental; imposición a plazo núme
ro 59 de Aranda de Duero.

Plazo para oponerse, 15 días.
3020.- 50,00

Imprenta Provincial


